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CONTRATO 050GYR017T11724-002-00 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL REGISTRO SEI-A-24-13-1604-12 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO 
IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA COBERTURA DE TRATADOS NO. 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO AA-50-GYR-050GYR017-T-117-2024 

SUCURSAL A, NOMBRE DE "CENTRO INTEGRAL DE 
NEFROLOGÍA, S.A. DE C.V." / 

A EFECTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE TESORERÍA 
UBICADAS EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO, 4604, FRACCIONAMIENTO EL PALMAR 11, FRACCIÓN 11, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P, 42088, EN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

PERSONAS MORALES: 
ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA l=MPRESA, FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL, DONDE SOLICITE 
LA INCLUSIÓN EN EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO DETALLANDO: DOMICILIO FISCAL, COLONIA, CIUDAD, C.P., 
TELÉFONO, RFC, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL, INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚM. DE CUENTA, PLAZA, SUCURSAL, 
NÚMERO DE PROVEEDOR, CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA (CLASE), CORREO ELECTRÓNICO. 

• PARA COTEJO: ORIGINAL Y COPIA DEL ESTADO DE CUENTA RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES) DONDE 
APAREZCA LA CLASE INTERBANCARIA 

• ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA ACTOS ADMINISTRACIÓN O 
EL QUE LE OTORGUE FACULTADES PARA FIRMAR EL CONTRATO. 

• IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL
• RFC EMPRESARIAL 
• COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES). 
• EN EL CASO ESPECIFICO DE CUENTA CON BANAMEX, POR POLÍTICA DEL BANCO, SE SOLICITA COPIA DEL 

PLÁSTICO DEL LADO FRONTAL, YA QUE LA NUMERACIÓN ES NECESARIA PARA INGRESAR A LA CONSULTA 
DE SUS TRANSFERENCIAS.

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ 
CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN 
BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA 
PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS, O EN SU CASO SE PODRÁ HACER EL PAGO EN MONEDA 
EXTRANJERA SIEMPRE QUE LO INDIQUE EL PROVEEDOR AL MOMENTO DE COTIZAR LOS BIENES. EL PAGO SE 
PODRÁ REALIZAR EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PARCIALES A DECISIÓN DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, 
ÚNICAMENTE POR PARTIDA COMPLETAMENTE ENTREGADA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL. EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, 
CONFORME A EL "PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS 
PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE 
FONDOS FIJOS" HTTP://172.24.81.43/ANEXO2ADM/CONSULTA DE ANEXO 3LIST.PHP , SIN QUE ESTOS REBASEN 
LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL-EN-QUE ELPROVEEDOR PRESENTE EN LAS ÁREAS 
FINANCIERAS, EL ORIGINAL DEL CFDI QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA 
MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUEN EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR. NÚMERO DE CONTRATO, 
NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL COMPLETA DE LA AFIANZADORA, DEBIDAMENTE VALIDADO POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, 
FRACCIONAMIENTO EL PALMAR 11, FRACCIÓN 11. PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C P 42088, EN HORARIO DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

REQUERIMIENTO PARA PAGO FIRMA DE AUTORIZACION EN LA FACTURA 
• CONTRATO 

• REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI)

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
• •OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES POSITIVAS y 

VIGENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE 

EL PROVEEDOR, QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO­
PATRONALES, CONFORME A LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO, ACEPTA QUE EL IMSS 
LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN POR 
LA CONTRATACIÓN DE BIENES O SERVICIOS. 
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